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FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO,A 1?;
No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMAR.71Q/ .

09/AH—0629/03/16 " 0 O 3 2 .1 I

Autorizacién para la impartacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales Iéxicos D peligroeos
Con fundamento en los anlculos 135 fracclOn IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proleccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II. 30. 31, 32 y
33 del Reglamento en Malena de Registros, Autorizaciones de lmporlacién y Expoflacién y Cenificados de Exponacién de Plagulcidas, Nutrientes Vegetales y Sustanciaé y
Matenales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificaclén y Codificacién de Mercanclas cuya Importaclén y exportacic’m esté sujeta a Regulacién por pade de las Dependencies que integran Ia Comisién lntersecretarial
para el Control del Pmceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia claslficacién y codificacién de mercancias cuya Importacién
y exportacién esta’ sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presenle autorizacic'm
de importacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. é C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL
BAYER DE MEXICO DA. DE C.v. BME820511SU5 01/04/2016
VIA MORELOS 330-E
SANTA CLARA , VIGENCIA FINAL
GP. 55540, ECATEPEC DE MORELOS, MEXICO . 01/04/2017
Teléfono. 5728 3172; Fax. 5728 3077
Correo-e: alberto.gonzalez.ag@bayer.com.mx
NOMBRE COMERCIAL
ADVOCATE® /_ADVANTAGE® MULTI / BAYOPET® ADVANTAGE®I BAYOPET® ACTIRAPIDO (I MIDACLOPRID)
NOMBRE OUIMIco / IUPAC '
N/A
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAs ESTADO FISICO

4 , N/A N/A
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
NOMINAL: 10.00; MINIMO: 9.50; MAXIMO: 10.50 I
CANTIDAD y UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
200,000 LITROS 220, 660 [KILO - 3808.91.99 ,1
OBJETO DE LA IMPORTACION _ _
DISTRIBUCION .
PAIS DONDE SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO . _
DEU DEU AEROPUERTQ INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO _
TAMPICO, IAMAULIPA‘s:
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO
VERACRUZ, VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL- DE
MATERIALES Y ACTIVIDADES RIESGOSAS

URIELO JUAREZ

LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTgRGA BAJO LAS CONDIQlONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, C.P.11320. Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.3emamat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTOMZACIGN
I. La presente autorizacién no exime ai autorizado del cumpiimiento de otras obiigaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legai aplicable en la materia.

Ii. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de ias condicionantes estabiecidas en ia
presente, o bien por ia vioiacion de cuaiquier disposicion legal aplicabie en la materia, sin perjuicio de la reparaoién dei dafio derivado de la
responsabiiidad ambiental que en sukoaso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento‘en lo estabiecido en las articulos 10 y 12 de la Ley Federai de Responsabilidad Ambientai y 153
fraccion Vii y Vlii de la Ley Generai de Equilibrio Ecolégico y ia Proteccién al Ambiente.

iii. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peiigroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal-de Proteccién ai Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como ilevar a cabo ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes‘

Informative: ‘ _
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de COFEPRIS namero 163501121A0004
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Creep. QFB. Martha Garciarivas Paimeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Ange! Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presents ,
Karia' isabei Acosta Resendi, Directora General de inspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez, Subdirecior de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamentai.- Presente.


